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Ministerio Público Tutelar 

1983-2023. 40 Años de Democracia

VISTO

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ley Nº 1.903, texto consolidado

y modificado por la Ley N° 6.549, Resolución CM N° 152/99 y Resolución AGT Nº 89/2016, 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 124 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires establece que el

Ministerio Público posee autonomía funcional y autarquía dentro del Poder Judicial.

Que de acuerdo con el artículo 3° de la la Ley Nº 1.903, texto consolidado y modificado

por la Ley N° 6.549, el gobierno y administración del Ministerio Público están a cargo de sus

titulares, y, asimismo, señalando en su artículo 18, que la Asesoría General Tutelar y los

demás ámbitos del Ministerio Público, cada uno en su respectiva esfera, ejercen los actos

que resultaren necesarios para un mejor desarrollo de las funciones encomendadas.

Que  mediante  Resolución  AGT N°  89/2016,  se  establecieron los  periodos  de  ferias

judiciales en el ámbito del Ministerio Público Tutelar en el mes de enero y dos semanas en el

periodo invernal de cada año, y se hizo saber a todas las áreas del Organismo que deberán

establecer el cronograma para la feria correspondiente, a fin de garantizar la asistencia de

funcionarios y empleados para la prestación de justicia durante dicha feria.

Que, en virtud de lo expuesto, la proximidad del período de la feria del mes de enero de

2024,  establecida  de  acuerdo  con  el  Reglamento  General  de  Organización  y

Funcionamiento del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobado por

Resolución CM N° 152/99, resulta necesario disponer las medidas que aseguren una normal

prestación del servicio de este Ministerio.

Que, en tal sentido, corresponde designar a los magistrados, funcionarios y empleados
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que deben cumplir funciones, con posterior derecho a una licencia ordinaria compensatoria,

de acuerdo con lo comunicado por las distintas sedes de este Ministerio.

Que la Dirección de Despacho Legal y Técnica ha tomado la debida intervención en el

ámbito de su competencia.

Por  ello,  en ejercicio de las atribuciones otorgadas por los artículos 124 y 125 de la

Constitución de la Ciudad Autónoma de la Ciudad de Buenos Aires y la Ley Nº 1.903, texto

consolidado y modificado por la Ley N° 6.549,

LA ASESORA GENERAL TUTELAR

RESUELVE

Artículo 1. Aprobar el cronograma de trabajo de la Asesoría General Tutelar durante la

feria judicial del mes de enero 2024 conforme el Anexo 154/23MPT, que integra la presente.

Artículo 2. Designar a la Dra. Laura Grindetti, Asesora General Tutelar Adjunta de Niñas,

Niños y Adolescentes, durante el período comprendido entre los días 2 al 12 de enero de

2024,  para  que  subrogue  en  las  funciones  de  Asesora  General  Tutelar  a  cargo  en  la

Asesoría General Tutelar.

Artículo 3.  Designar al  Dr.  Raúl  Mariano Alfonsín,  Asesor General Tutelar  Adjunto de

Modernización Institucional, durante el período comprendido entre los días 15 al 25 de enero

de 2024,  para que subrogue en las funciones de Asesor  General  Tutelar  a cargo en la

Asesoría General Tutelar

Artículo  4.  Disponer  la  Asesoría  Tutelar  N°2  ante  la  Cámara  de  Apelaciones  en  lo

Contencioso Administrativo, Tributario y Relaciones de Consumo, prestará guardia del 2 al

16 de enero de 2024.

Artículo 5. Disponer que la  Asesoría Tutelar N°1 ante la Cámara de Apelaciones en lo

Contencioso Administrativo Tributario y de Relaciones de Consumo, prestará guardia del 17

al 31 de enero de 2024.

Artículo 6. Disponer que, desde el 2 al 5 de enero de 2024, prestará guardia la Asesoría

Tutelar  N°4  de  Primera  Instancia  en  lo  Contencioso  Administrativo,  Tributario  y  de

Relaciones de Consumo.

Artículo 7. Disponer que, desde el 8 al 12 de enero de 2024, prestará guardia la Asesoría

Tutelar  N°2  de  Primera  Instancia  en  lo  Contencioso  Administrativo,  Tributario  y  de

Relaciones de Consumo.

Artículo  8.  Disponer  que,  desde  el  15  al  19  de  enero  de  2024, prestará  guardia  la

Asesoría Tutelar N°3 de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo, Tributario y de
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Relaciones de Consumo.

Artículo  9.  Disponer  que,  desde  el  22  al  31  de  enero  de  2024, prestará  guardia  la

Asesoría Tutelar N°1 de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo, Tributario y de

Relaciones de Consumo.

Artículo 10.  Designar a la Dra. Valeria López, durante el período comprendido entre los

días 2 al 5 de enero de 2024, para que subrogue en las funciones de Asesor Tutelar a cargo

en la Asesoría Tutelar de Primera Instancia en lo Penal, Penal Juvenil, Contravencional y de

Faltas Nº 1.

Artículo 11.  Designar al Dr. Enzo Finocchiaro, durante el período comprendido entre los

días 1 al 14 de enero de 2024, para que subrogue en las funciones de Asesor Tutelar a

cargo  en  la  Asesoría  Tutelar  de  Primera  Instancia  en  lo  Penal,  Penal  Juvenil,

Contravencional y de Faltas Nº 2.

Artículo 12. Designar a la Dra. Carolina Becerra, durante el período comprendido entre los

días 17 al 24 de enero de 2024, para que subrogue en las funciones de Asesor Tutelar a

cargo  en  la  Asesoría  Tutelar  de  Primera  Instancia  en  lo  Penal,  Penal  Juvenil,

Contravencional y de Faltas Nº 3.

Artículo 13.  Designar a la Dra. Victoria Lucero, durante el período comprendido entre los

días 25 al 28 de enero de 2024, para que subrogue en las funciones de Asesor Tutelar a

cargo  en  la  Asesoría  Tutelar  de  Primera  Instancia  en  lo  Penal,  Penal  Juvenil,

Contravencional y de Faltas Nº 3.

Artículo 14. Designar al Dr. Diego Amancio Alcorta, durante el período comprendido entre

los días 29 al 31 de enero de 2024, para que subrogue en las funciones de Asesor Tutelar a

cargo  en  la  Asesoría  Tutelar  de  Primera  Instancia  en  lo  Penal,  Penal  Juvenil,

Contravencional y de Faltas Nº 3.
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Artículo 15. Designar al Dr. Ernesto Blanck, durante el período comprendido entre los días

15 al 31 de enero de 2024, para que subrogue en las funciones de Asesor Tutelar a cargo en

la Asesoría Tutelar de Cámara N°1 en lo Penal, Penal Juvenil, Contravencional   y de Faltas.

Artículo 16.  Delegar en la señora Secretaria General de Coordinación el dictado del acto

administrativo que apruebe la modificación del cronograma que por la presente se aprueba,

cuando un/una Asesor/a General Tutelar Adjunto, o Asesor/a Tutelar y/o funcionario curse la

solicitud  ponderando  circunstancias  excepcionales  de  determinada  área  bajo  su

dependencia que justifiquen el requerimiento, a efectos de garantizar la normal prestación

del servicio de justicia

Artículo 17.  Regístrese,  publíquese. Notifíquese a los interesados   en el  marco de las

“comunicaciones fehacientes”.  Comuníquese al  Consejo de la  Magistratura de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, al Tribunal Superior de Justicia, al Ministerio Público Fiscal, al

Ministerio  Público  de  la  Defensa,  a  las  Asesorías  Generales  Adjuntas,  a  las  Asesorías

Tutelares ante el fuero Contencioso Administrativo,  Tributario y de Relaciones de Consumo,

a  las  Asesorías  Tutelares  de  Primera  Instancia  ante  el  fuero  Penal,  Penal  Juvenil,

Contravencional y de Faltas, a las Secretarías Generales y restantes áreas del Ministerio

Público Tutelar, pase al Departamento de Relaciones Laborales dependiente de la Dirección

Operativa de la Secretaría General de Coordinación Administrativa. Cumplido, archívese.
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